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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: SRI LANKA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Sri Lanka Standards Institution (Institución de Normalización 
de Sri Lanka) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sri Lanka Standards Institution (Institución de Normalización de Sri Lanka) 
17, Victoria Place 
Elvitigala Mawatha 
P.O. Box: 17 
Colombo 08 
Sri Lanka 
Fax: +94 11 2671553 
Correo electrónico: ddi@slsi.lk 
Sitio web: http://www.slsi.lk 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas de 
frutas u otros frutos, obtenidos por cocción, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante (SA: 2007). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft 
Amendment No: 3 to SLS 265: 2011 Specification for Jams, Jellies and Marmalades 
(Proyecto de modificación No 3 de la Norma SLS 265:2011, Especificaciones para las 
confituras, las jaleas y las mermeladas), segunda revisión. Documento en inglés 
(4 páginas). 

6. Descripción del contenido: Conservantes alimentarios cuyo uso se autoriza en las 
confituras, las jaleas y las mermeladas con arreglo a la Ley 26 de Productos Alimenticios, 
de 1980. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: La protección de los consumidores y la calidad de los productos 
deben ser conformes con el Reglamento relativo a los Conservantes Alimentarios, 
de 2019, correspondiente a la Ley 26 de Productos Alimenticios, de 1980. Prevención de 
prácticas que puedan inducir a error y protección de los consumidores. Otros. 
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8. Documentos pertinentes: 

SLS 265:2011. 

Food (Preservatives) Regulation, 2019. 

Food Act No 26 of 1980. 

Imports and Exports control (Standardization and Quality Control) Regulations 2017 - 
The Gazette Extraordinary of the Democratic Socialist Republic of Sri Lanka No. 2064/34 
dated 29 March 2018. Según la Gaceta, no se permite la importación de confituras, jaleas 
ni mermeladas en Sri Lanka, a menos que se ajusten a la Norma SLS 265. 

9. Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: No se ha determinado. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 26 de marzo de 2022 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Sri Lanka Standards Institution (Institución de Normalización de Sri Lanka) 
17 Victoria Place 
Elvitigala Mawatha 
P.O. Box: 17 
Colombo 08 
Sri Lanka 
Fax: +94 11 2671553 
Correo electrónico: ddi@slsi.lk 
Sitio web: http://www.slsi.lk 
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